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MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Núm. 52.013 
 

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel 
 

EDICTO 
 
Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación abajo expresada, que ante la imposibili-

dad de notificar el Acta de Infracción que abajo se indica por ausencia o ignorado paradero de su titular, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 del  27.11.92), se inserta su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su 
último domicilio conocido. 

Dicha  Acta  de Infracción da  lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador, en el cual debe-
rá dictarse la correspondiente Resolución en el plazo de seis meses a partir de la fecha del Acta. La no resolu-
ción expresa en dicho plazo dará lugar a la Caducidad de expediente instruido, quedando sin efecto el  Acta obje-
to del mismo. 

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las oficinas de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, situadas en C/ Portal de Valencia, 1 – 2ª; 44002 Teruel 

Se advierte que en plazo de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación de este documento, puede 
presentar escrito de alegaciones ante el Órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación 
del expediente sancionador, así como para efectuar la Propuesta de Resolución: Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social; C/ Portal de Valencia, 1-2º, 44001-Teruel, acompañando de la prueba que estime 
pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98) modificado por 
el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. Advirtiéndoles, que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento 
reglamentario. 

 
Nº de Acta Sujeto responsable Localidad   Sanción 

I442012000029079 
EXPTE. 11/13-SS 

ESTAMPACIONES METALICAS 
PARA LA HOSTELERIA, S. L. 

ESCUCHA 
TERUEL 35.177,24 € 

 
En Teruel, a ocho de febrero de dos mil trece.-EL JEFE DE LA INSPECCION  PROVINCIAL DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, Francisco Martín Rubio. 
 
 

Núm. 52.044 
 

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel 
 

EDICTO 
 
Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación abajo expresada, que ante la imposibili-

dad de notificar el Acta de Infracción que abajo se indica por ausencia o ignorado paradero de su titular, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 del  27.11.92), se inserta su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su 
último domicilio conocido. 

Dicha  Acta  de Infracción da  lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador, en el cual debe-
rá dictarse la correspondiente Resolución en el plazo de seis meses a partir de la fecha del Acta. La no resolu-
ción expresa en dicho plazo dará lugar a la Caducidad de expediente instruido, quedando sin efecto el  Acta obje-
to del mismo. 

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las oficinas de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, situadas en C/ Portal de Valencia, 1 – 2ª; 44002 Teruel 

Se advierte que en plazo de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación de este documento, puede 
presentar escrito de alegaciones ante el Órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación 
del expediente sancionador, así como para efectuar la Propuesta de Resolución: Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social; C/ Portal de Valencia, 1-2º, 44001-Teruel, acompañando de la prueba que estime 
pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 
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aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98) modificado por 
el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. Advirtiéndoles, que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento 
reglamentario. 

 
Nº de Acta Sujeto responsable Localidad Sanción 

I442013000001574 
EXPTE. 13/13-SS 

JUAN JOSE PEÑA RUIZ  TERUEL 125,00 €    

 
En Teruel, a diez de febrero de dos mil trece.-EL JEFE DE LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, Francisco Martín Rubio. 
 
 

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 52.009 
 

Departamento de Economía y Empleo 
 

 
RESOLUCION DEL 6 DE FEBRERO DE 2013 DEL SERVICIO PROVINCIAL DE  ECONOMIA Y EMPLEO, 

POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO LABO-
RAL PARA EL AÑO 2013 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE LA MADERA DE LA PROVIN-
CIA DE TERUEL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, por la que se 
acuerda la aprobación y firma del Calendario Laboral para el año 2013 del Convenio Colectivo para el Sector de 
la Madera de la provincia de Teruel, (Código de Convenio 44000175011981), suscrita el día 23 de enero de 
2013, de una parte por la Asociación Empresarial Provincial de la Madera de la provincia de Teruel, en represen-
tación de las empresas del sector, y de otra por los sindicatos UGT Y CCOO, en representación de los trabajado-
res, y de conformidad con lo dispuesto en al artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo. 

El Director del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Teruel, 
A C U E R D A: 

Primero.- Ordenar la inscripción del referido CALENDARIO LABORAL en el Registro de Convenios Colectivos 
de este Servicio Provincial, con notificación a las partes firmantes del mismo. 

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Teruel. 
Teruel, 6 de febrero de 20013.-EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL, Francisco Melero Crespo. 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR 

DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE TERUEL PARA LOS AÑOS 2012-2013 
En Teruel, cuando son las 12,00 horas del día 23 de Enero de 2013, en la sede de la Confederación Empresa-

rial Turolense, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para el Sector de la Madera de la Provincia 
de Teruel para los años 2012-2013, con asistencia de los miembros que seguidamente se relacionan en repre-
sentación de las Organizaciones que, asimismo, se especifican:  

POR LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PROVINCIAL DE LA MADERA DE TERUEL. 
 D. Emilio Anadón Escobedo 
 D. Sergio Calvo Bertolín  
 D. Andrés A. Tobajas Galve 
POR FECOMA-CCOO 
 Dª. María Jesús Sanjuán Gómez 
 D. Fernando Baraza Romeo 
POR MCA-UGT 
 D. Fernando Torrijo del Val 
 Dª Ana Maria Maicas Argente. 
La reunión tiene por objeto concluir el proceso de negociación del Calendario Laboral para el Sector de la Ma-

dera de la Provincia de Teruel para el año 2013, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Convenio Colecti-
vo para el Sector de la Madera de la provincia de Teruel. 

Por todo ello, y tras las oportunas deliberaciones, la Comisión Paritaria, 
ACUERDA: 
PRIMERO.- Firmar el Calendario Laboral para el Sector de la Madera de la Provincia de Teruel para el año 

2013,  según el artículo 17 del referido convenio, debidamente suscrito por los miembros de la Comisión Paritaria 
citados al inicio, en los siguientes términos: 


